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u) Estarán inmunr""8, tanto ellos corno 3U esposa e hijili
menores de edad. de toda restricción de lnmigmción v de regjs.
1ro de extranjeros;

el se les acordará, PO] 10 que respecta al movimiento i11
ternacional de fondos, franquicias iguales a las que disfrutan
funcíonario..', de categoría equivalentes pertt>necientes :l: las Mi
siones diplomáticas;

f) Se les darú a ellos, y a SllS espORa.s r~ niJo.." menoreR de
edad. las mismas facilidades de repatriación. en época de crL<;is
internacional, de que gozan los fUTIclOnario¡;; de rango equiva~

lente de las Mis.íon€¡.; diplomáticas;
g) Tendrún derecho a importar, libres de derechos. .sus mue-

bIes y efectos en f'l momento en que ocupen S1I ('argo en Es·
pafw.

lo!. Ademüs de las imnunidades y pI'errogativas especifieaü
das en el párrafo l3, se acordarán al Secretario general y a los
Subsecretarios de las Naciones Unidas, asi como a 108 Direc·
t.ore:.; Ejecutivos de las Agencias Especializadas y de cualquier
otro Organismo de Ejecución, incluyendo cualquier funcionalio
que actúe en su nombre durante sus ausencias del trabajo, v
cualquier otro funcionario de las Agencias Especializadas fa·
cuItado normalmente al mencionado trato. mientras se encuen
[,ren en España en relación con el Programa de las Nacione~

Unidas para el :pesalTollo. en lo que respecta a ellos mismos
a SllS c~nyuges e hijos menores de edad, las prerrogattvRB e
inmunidades, exenciones y facilidades que se otorgan a los (>11

ViHdos diplomáUC<ls de acuerdo con el Derecho Internacional

15. A los Peritos (apart-e de los funcionmio" comprendidos
en el párrafo 12 del presente articulo), en el desempeflo de
misiones para el Programa de las N'aCione~ Unida", para el
Desarrollo o las Organizaciones, se le!> otorgarán las prenoga
Uvas e inmunIdades que sean necesarias para el ejercicio in
dependiente de sus funciones, durante el periodo de sus misio
nes, inclusive el tiempo necesario para organizaT los viajes rf'
lacionados con las mismas. En especial, g07,l.lfán de:

a) Inmunidad contra un-esto y detención y contra embargo
de su equipaje personal;

b) Inmunidad contra toda acción judicial respecto a pala
bras habladas o escritas y a sus actos en el cumplimiento de
su misión, Esta inmunidad contra toda acción judiciaJ contí
Huará aunque las persona., interesadas hayan ceRado ya de
trabajar en misiones para el Programa de las Naciones Unidas
para el Desanollo o para, la Organización corre.<;pondiente:

e) Inviolabilidad de todo papel y documento;
d) Para los fines de comunicarse con el Programa de las

Naciones Unidas para· el Desarrollo y lu. Organización corres~

pendiente, el derecho a usar claves y recibir papelt>8 o corres
pondencia. por estafeta o en vulijas selladas;

e) En lo que respecta a moneda o regulaciones de cambio,
las mismas facUidades que se dispensan a 100 Representantes de
Gobiernos extranjeros en misiones oficiales temporales; .

f) Las mismas inmunidades y facilidades con respecto a 1m
equipaje personal que las qne se dispensan a los enViados cH
plomáticos.

16. Las prerrogativas e inmunidades se conceden a los Pe
ritos en beneficio del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo y de las Organizaciones. y no en provecho de los
propios indiVidu-os. El Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo y las Organizaciones tendrá el derecho y el deber
a. renunciar a la inmunidad. de cualquier Perito, en cualquier
caso en que a su juicio la inmunidad impida el curso de la
justicia y pueda renunciarse a ella sin que se perjudiquen los
intereses del Programa de las Naciones Unidas para el Desarro
llo o ele la Organización correspondiente.

17. El Programa de las Naciones Unidas para.el Desarrollo
y las Organizaciones cooperarán siempre con las autoridades
españo1a.s competentes para facilitar la administración adecua
da de ju~ticia, velar por el cumplimiento de las ordenanzas de
policía y evitar que ocurran abusos en relación con las prerro-
gativas. Inmunidades y facilidades mencionadas en este Acuerdo.

18. El Gobierno reconoce y acepta los «laissez..passen> emi
tidos para los funcionario.." del Programa de las Naciones Uni~

das para el Desarrollo o de las Organizaciones como documen
tos de viaje válidos.

El Administrador del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, los Jefes Ejecutivos de las Organizaciones y los
funcionarios de los mismos. de rango no inierior al de Jefe
de Departamento, que viajen con su «laissez.-passen> de lag Na
ciones Unidas para cualqUiera de los asuntos relacionados con

d I.tresente Acuerdo gozarán de las mismas facllidaaes de viaje
concedidas fi los funcionarios de rango equtveJ.en1le de las ],.11·
SiOUf"R diplom!itlca!\ acred.itadas en Espafta,

ARTÍCUI.o VI

lJispoBiciones generales

1. ]~ prw:ente Acuerdo entrará en vigor en el momento de
ser firmado.

2. Laé: disposiciones de pst.e A.cuerdo no Re uplicl1r{m a 1:)

asistencia técnicn concedida al Gobierno por las OrganiZaciones
en virtud de SUR programas ordinarios de Mistencia técnica, en
los casos en que esos programas ordinarios de asistencia. técnica
se rijan por cualquier acuerdo que el Gobif.'rno y dichas 01:g3
nizaciones puedan concertar a ese efecto.

3. El prespl1[.{' Acuerdo podrl1 Ber modificado por acuerdo
entre las Organizacü:.I11es interesadas y el Gobierno. Toda cues
tión pertinente que no haya sido objeto df~ la correspondiente
disposición en el pt'esente Acuerdo serú resuelta por las Orga
nizaciones interesadas y el Gobierno. en conformidad ('ün las
resOluciones y decisiones pertinentes de las Asambleas, confe~
rencias, cons€jüs y otros órganos de la.') Organizaciones. Cada
una de las PartRs en el presente Acuerdo deberá examinar con
tocta atenciÓn y {mimo favorable cualquier propuesta, que la.
otra Parte presente para Ilegal' a tal aeueroo.

4. Todas o cualquier.',), de las O!ganizacionf's. en cuanto ies
interese respectivamente, o el GObIerno podrán dar por termi
nada la vigencia del presente Acuerdo mediante notificación
por escrito a las otras Partes, debiend.o terminar la vigencia del
Acuerdo sesentH dÜb despues de la fecha de reeibo de dicha
notificación.

.En fe de lo ('ua-I, Jos a.bajo lírmantes. representantes debi
damente designados de las Organizaciones y del Gobierno, res
pectivamente.- han firmado en nombre de las Partes el presente
A(~uerdo en Madrid el dla :{ de mavo de 1969, en dos ejeIIq)la.res.
en el id ioma espa.úD1.

Por el Gobierno df~ E::;pana, F, ,Javier F.larza, Ma-rqués de
Nerva, DIrector geneml de Cooperación y Relaciones F..conómj·
(':lB lnternacionaJes del Ministerio de Asunto.'ii ExteriOres.

Por las Naciones Unidas, la Organización Internacional del
Traba.jo, la Organización de las Naciones Unidas para b. Agri
cultura v la Alimentación. la. organización de las Na::"J('ilf;S Uni
das IY-dJ'¿, la Edue~rión, 1:1 Ciencia y la Cultura, la Orgrmi¡.ación
de Aviación Civil Internacional, la Organización Mundial de la
salud, la Unión Internacional de 'I'eleeomunica.ciones, la Orga~

nización Meteorológica Mundial, el Organismo Internacional de
Energia Atómica, h), Unión Postal Universal, la OrganizacIón
Consultiva. Marítimn, IntergubernamentaJ y la OrganiZación de
las NacIones Unidas paTa P:¡ .oesaiToIlo Indust.rial. Raymond
P. Etchat..". Representante en Europa del Programa.. de las Na·
ctone.~ Unidas para. el Desarrollo,

Por ta.nto. habiendo visto y examinado los seis articulos que
integran dicho Acuerdo. oída la Comisión de Tratados de las
Cortes Española<;. en cumpl1miento de ]0 prevenido en el articuü

10 14 de su Ley Orgánica., vengo en aprobar y rat.lf1car cuanto
en ello se dispone, como en virtud del presente 10 apruebo y
ratifico. prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cum
pla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin.
para su mayor validación y firmeza, Mando expedir este 1ns
trumento de Ratificación firmado por Mi. debidamente se-llado
y refrendado por pI infrascrito Minif';t.ro de Asuntos ExteTiores.

Dado en Madrid -el 17 de febrero de 1970.

FRANCISCO FRANCO

El Mütistro de Asunt-O$ Exteriores.
GREGORIO r..oPEZ BRAVO Db~ CASTRO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 4 de marzo de 1970 par la que se (ffea
la Comisi6n de Dirección para el des{l.'fTonO eco~

nr'nnico y social de GaUcfa.

Las espe"cialt's cin'illlstancias de las provincias gallegas han
determinado IR re-aliza.ción de acciones en distintos sectores de
alcance regional. Por ello, para. hacer rru.ts eficaz su desarrollo.
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se considera necesario crear tm órgano de coordinación de
las distintas actuaciones. La experiencia favorable de qUe se
dispone en cuanto al funcionamiento de las Comisiones de
Dirección que se han creado para coordinar algunas actua
ciones regionales aconseja extender este régimen a la región
gallega.

Esta Presidenda del Gobielno, previo acuerno de la Comi
sión Delegada de Asuntos Económicos en su reunión de 27 de
febrero de 1970, ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-Dep€"udiente de la Presidencía del Gobierno, se
constituye la Comisión de Dirección para el desarrollo eco·
nómico y social de GaHeia, presidida por el Comisario adjunto
del Plan de Desarrollo e integrada por uno de los Subcomisa
ríos, que desempeñara la Vicepresidencia; los Gobernadores
civiles, los President€s de las Diputaciones Provinciales y loo
Delegados provinciales de Sindicaros de La Coruña, Lugo. oren
se y Pontevedra: un representante con categoría de Director o
Subdirector generaJ de la Presidencia del Gohierno y de cada
uno de los Ministerios de Hacienda, Gobernación, Obras Públi
cas, Edueación y Ciencia. Trabajo, rndustria, Aglicultura. Co
mercio, InformacióIl y Turismo, y Vivienda; un representante
de la Organización Sind.ical, el JMe del Servicio Central de Pla
nes Provinciales, el Jefe del Servicio de Acción Regional de la
Comisaria del Plan de Desarrollo, los Gerentes de los Polos de
Desarrollo de La Coruña y Vigo y un Secretario gestor.

Segundo.-La Comisión de Dirección tem]ra las funciones
siguientes:

A) Cumplir las directrices generales señaladas -en el Plan
de Desarrollo y, a estos efectos, proponer que se dicten por los
Ministerios competentes las disposiciones necesarias para la mas
eficaz consecución de las finalidades y objetivos perseguidos en
cUcho Plan para las provincias gallegas

B) Examinar, y elevar, por conducto de la Comisarta del
Plan de Desarrollo, PAra su aprobaeión, a los Ministerios y Ol'
ganismos competentes, los programas anuales de actuación en
las provincias gallegas, formuladas por las respectivas C(mlisio
nes Provinciales de Servicios Técnicos.

C) Analizar y estudiar 108 informes sobre la realización de
los programas anuales y las incidencias surgidas durante la eje
cución de 100 mismos, que no hayan podido ser resueltas por
las Comisiones Provinciales de Servicios Técntcos, y adoptar, en
su caso, los acuerdos que procedan para facilitar su inmediata
flOluci6n.

D) Estudiar cuantos asuntos relaciona-dos con la ejecución
del Plan de Desarrollo sometan a su deliberación sus propios
miembros y los de las Comisiones ProvindaIes de Servicios Téc
nicos, resolviendo acerca de ellos e informando, en su caso, a la
superioridad cuando así proceda,

E) Fijar las normas de actuación de las Comisiones Pro
vinciales de Servicios Técnicos en relación con los cometidos
que se les asigna en el apartado tercero de esta Or<:l.en. espe~

cialmente en las materias que exijan mlidad de criterio.
F) Dar traslado, con su informe, a la Comisaria del Plan

de Desarrollo de cuantas materias -por propia iniciativa o su
geridas- estime deban tomarse en consideraciÓIl en la revisián
de las actuaciones preVistas en el Plan vigente o en el estudio
de las que deban realizarse en el siguiente periodo.

Tercero,-A las Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos
se les atr1buyen, en el ámbito de sus respectivas provincias, las
funciones siguientes:

A) Elaborar, de acuerdo con las directrices e inversiones ci
fradas en el correspondiente Plan de D€sarrollo E,conómico y
Social, los programas anuales de obraR. instalaciones y servicios
a realizar en los distintos sectores,

B) Coor<linar las obras proyectadas en los programas anua
les para que su ejecución por los Organismos competentes se
efectúe oportunamente de acuerdo con dichos programas.

e) Velar por que se lleven a efe<:to todos y cada uno de los
extremos recogidos en los programas anuales para el logro de
los objetivos determinados en el Plan de Desarrollo.

D) Informar a la Comisión de Dirección de las dificulta<les
de toda indole que se presenten en la realización de los progra:
mas anuales y consecución de los fines perseguidos en el Plan,
con propuesta de las medidas convenientes para resolverlas, asi
como, dentro del primer trimestre del afio, de la ejecución del
programa correspondiente al ejercicio anterior, indicando las
princIpales realizaciones conseguidas.

E) proponer a la Comisaria del Plan de Desarrollo las mo
diftcaclones qUe, a su juicio, deban introducirse en el Plan vi·

gente Y de las sugerencias a tener en cuenta en la redacción
del próximo Plan.

Cuarto.-La Presidencia del Gobierno podrá dictar las d1spo
sidones necesarias para el desarrollo de la presente Orden.

Madrid, 4 de marzo de 1970.

CARRERO

ORDEN de 4 de marzo de 1970 par la que se crea
la Comisión de Dirección para el desarrollo econó
mü;o '!J sodal de Canarias.

Atendiendo la sug:crencia de la Comisión de CanarIas. ex
puesta en la corr-espondiente monografía del n Plan de Des
arrollo Económico y Social, relatiVa a la necesidad de conse
guir una mayor eficacia en los cometidos de gestión .v coordi
nación confiados al C'xerente en la ejecución del Plan integral
de Desarroll' Económico y Social para las islas Canarias, inp
diante el establecimiento de una organización administrativa si
mílar a la que, con indudable acierto. viene funcionando para
otras acciones regionales,

Esta Presidencia del Gobierno, previo acuerdo de ia, Comi
sión Delegada de Asuntos Económicos, en su reunión del dja
27 de febrero de 1970, tiene a bien disponer:

Primero,-Dependiente de la Presidencia del Gobierno se cons
tituye la Comisión de Dirección del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social para Canarias, presidida por el Comisario ad
junto del Plan de Desarrollo e integrada por uno de los Subco
misarios Que desempeñará la Vicepresidencia. los Gobernadores
civiles. los Presidentes de las Mancomunidades Provinciales In
terinsulares y los Delegados provinciales de Sindicatos de Las
Palmas y Santa Cruz de Tenerife, Presidente y Asesor Econó
mico de la Comisión de Canarias del Plan de Desarrollo, un
representante con categoría de Director ° Subdirector general
de cada uno de tos Ministerios de Hacienda, Gobernación. Obras
Públicas. Educación y Ciencia, Trabajo, Industria Agricultura,
Aire (Subsecretaría de Aviación Civil). Comercio, Información
y Turismo, y Vivienda, un repre8€lltante de la Organización
SindicaL el Jefe del Servicio Central de Planes Provinciales,
el Jefe del Servicio de Acción Regional de la Comisaria del
Plan de Desarrollo y el Gerente del Plan de Desarrollo para
las islas Canarias, que actuará de Secretario.

Segundo.-La ComIsión de Dirección tenctrú las funciones si
guientes:

A) Cumplir las directrices generales señaladas en los p18~

nes de desarrollo para la región de Canarias y, a estos efectos,
proponer que se dicten por los Ministerios competentes las dis
posiciones necesarias para la más eficaz consecución de las
finalidades y objetivos perseguidos en dicho Plan.

B) Examinar. y elevar, por conducto de la Comisaría del
Plan de Desarrollo, para su aprobación, a los MinisteriOS y
Organismos competentES los programas anuales de actuación
en las provincias de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife,
formulados por las respectivas Comisiones Provinciales de Se:'
vicios Técnicos,

C) Analizar y estudiar los informes sobre la realización d(l
los programas anuales y las incidencias surgidas durante la
ejecución de los mismos, que no hayan podido ser resueltas
por el Gerente o p01" las Comisiones Provinciales de Servicios
Técnicos y adoPtar. en su caso, los acuerdos que procedan
para facilitar su inmediata solución.

D) Estudiar cuantos asuntos relacionados con la ejecución
del Plan de Desarrollo de Canarias sometan a su deliberaci6n
sus propios miembros y los de las Comisiones Provinciales de
Servicios Técnicos, resolviendo acerca de ellos e informando,
en su caso, a la superioridad cuando asi proceda.

E) Fijar las normas de actuación de las Comisiones Pro
v:lnciales de Servicios Técnicos en relación con 108 cometidos
que se le" asignan en el apartado tercero de esta Orden, es
pecialmente en las materias que deban adoptarse con unidad
de criterio

F) Dar traslado, C011 su informe, a la Comisión de Cana
rias del Plan de Desarrollo de cuantas materias -por propia
iniciativa o sugeridas-- estime deban tomarse en consideración,
bien en una posible revisión del Plan vigente o en el estudIo
del Plan para el siguiente periodo.

Tercero.-A las Comisiones Provinciales de Servicios Téc
nicos de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerite, como gestoras


